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Guayaquil, Febrero 3 del 2015. 

Señor 

AGUSTIN RAMON ZAMBRANO SANTANA 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la compañía 

BUSINESS LUNCH BUSLUNER E LTDA: celébráda el día de hoy Usted ha sido 

AÑOS. ARA 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

La compañía BUSINESS LUNCH BUSLUNCH C. LTDA. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante la Abogada Rossana Estefania Chang Armijos, Notaria 

Tercera Cantón Guayaquil, el 3 de Febrero del 2015. 

Atentamente, 

  

Accionista 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de BUSINESS LUNCH BUSLUNCH C 

LTDA. 
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7 5 : SY 
En cumplimiento con 10 dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

/ 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

- compañía denominada: BUSINESS-LUNCH BUSLUNCH C. LTDA., de 
fojas 19.184 a 19.198, Registro Mercantil número 995. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía BUSINESS LUÑCH BUSLUNCH C. LTDA., a favor de J. 
AGUSTIN RAMON ZAMBRANO SANTANA, de fojas 8.659 a 8.661, 
Registro de Nombramientos número 2.899.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía | 
BUSINESS LUNCH BUSLUNCH C. LTDA., a favor de MARIA 
AUXILIADORA ZAMBRANO RONQUILLO, de fojas 8.662 a 8.664, / 
Registro de Nombramientos) número 2. 900.- 
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Guayaquil, 11 de mo de 2015 
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*- REVISADO on 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos pa esde exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor) de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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